
 

 

 
 
 
 
 
 
  



 

ADENDA No. 2 
SALONES REGIONALES DE ARQUITECTURA 

 
De conformidad con las bases publicadas el 08 de agosto de 2023 se procede a 
modificar e informar los cambios en algunos numerales de la convocatoria 
quedando así en su versión final:  
 
VALOR DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Socios SCA: $260.000 
Profesionales: $580.000 
 
Nota 1: Los proyectos que resulten seleccionados en los salones regionales, 
pasarán automáticamente a ser parte de los proyectos participantes en la Bienal 
Colombiana de Arquitectura y Urbanismo 2024, sin ningún costo adicional. 
 
Nota 2: Los proyectos que no resulten seleccionados en los salones regionales, 
podrán inscribirse directamente a la Bienal Colombiana de Arquitectura y 
Urbanismo 2024, pagando solo la diferencia entre el valor pagado por su 
participación en los salones regionales y el valor vigente de la convocatoria para la 
Bienal 2024. 
 
Nota 3: Las tarifas para inscripción de proyectos en la Bienal 2024 serán: 
Socios SCA: $720.000 
Profesionales: $936.000 
 

 
10. CRONOGRAMA  

Las actividades y fechas que rigen la presente convocatoria serán: 
 

Actividades 
Fecha 

Desde Hasta 

Apertura y cierre inscripciones. 
08 de agosto de 

2023 

09 de 
noviembre  de 

2023 

Verificación: aprobación o solicitud de 
subsanaciones a participantes 

08 de agosto de 
2023 

09 de 
noviembre  de 

2023 

Plazo para subsanaciones 
08 de agosto de 

2023 

11 de 
noviembre  de 

2023 

Publicación: Acta de inscritos 12 de noviembre de 2023 



 

Juzgamiento  22 de noviembre de 2023  

Publicación de Ganadores 25 de noviembre de 2023 

Evento de premiación 01 de diciembre de 2023 

 
 
11. JURADO: 
El jurado, es un cuerpo colegiado de personas, formado especialmente para 
conocer detalladamente los proyectos en concurso y teniendo la responsabilidad 
de emitir un veredicto. Es una comisión calificada y temporal, que asesora a la SCA 
en la evaluación de los proyectos presentados. Está integrado -ad hoc- por 
Arquitectos que estudian, evalúan y seleccionan las obras y trabajos que, de 
acuerdo con los criterios de evaluación, se destaquen en cada categoría. 
 
El Jurado estará integrado por los siguientes profesionales de la arquitectura: 
1. María Isabel González – Valle del Cauca 
2. Ilona Murcia Ijjsaz – Bogotá D.C. 
3. Karin de Poortere Rivera - Santander 
4. Ader Augusto García Cardona - Antioquia 
5. Mauricio Rojas Vera – Bogotá D.C. 
6. Mauricio Uribe González – Bogotá D.C. 
7. Ricardo Escalante Nocua - Arauca 
8. Howard Villareal – Bolívar 
9. Jorge Alberto Gutiérrez - Caldas 

 
LOS DEMÁS TÉRMINOS DE LAS BASES CONTINÚAN SIN MODIFICACIÓN.  
------------------------------------------------------------- 
 
Viernes, 03 de noviembre 2023 
 
 
SILVIA MARIA MENDOZA MARZOLA 
PRESIDENTE NACIONAL  
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS 
 
 


